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R.G.79/2016

Ref,: Modi.ficacióh ttl Procedimiehto de Co trol de catgas en aúibo por vía aérea.

DIRECCION NACIONAL DF] ADUANAS.

Montevideo, 19 de diciembre de 2016.

VISTO: la necesidad de adecuar e1 Proccdimiento de Control de Ca¡gas en arribo por vía

CONSIDERANDOT I) 1a Orden del Día 35/2016 de fecha 30 de mavo de 2016

"Procedimiento de Control de Cargas en aribo por vía aérea".

lI) I-a solicitud p¡esentada por los Agentes de Transpofie Aéreo por

Nota al Depanamento de Implantación -v Soporte de fecha 18 de mayo de 2016: y la reuión
mantenida con los Agentes de Carga aérea, en donde sc acordó 1o establecido en la presente

resol¡-rción.
III) Que es necesario adecuar los datos t¡ansmitidos por pade de los

Agentes de Transporte Aéreo a 1os efectos de una coÍecta aplicación del Procedimiento

refe¡enciado.

ATENTO: a 1<l precedentemente expuesto, a las lacultadcs conferidos por la Ley 19.276 de

l9 de setiembre de 2014 Código Aduanero de la República Oriental del Urugua¡';

LA DIRECCION NACIONAI DE ADUANAS
RtrSUELVE:

1), Modifíquese la Resolución General No. 35/2016 "Procedimiento de Control de Cargas en

aribo por vía aé¡ea". Nota 3: de la Actividad 8 Transmisión de la Guía Aérea; la que

quedara redac.ada dc'¿ -ig.rien.e lorn¿:
:

''Nota 3: El número de €yía Ltérea trdnsmitido deberá ser completo en formdÍo
alfAnum¿rica si puntos ni guiones.

En el caso de guía no directa, el S¡rtemd LLICIA co troldrá la correspondencía de k¡s

últimos 5 dígitos con lo declarado por el Agenle de Carga Aéred.

Si el numero de guío a¿rea es menor u 5 dígítos se debetá cotnpletar dicho númeto

con el dígitu A al inicio del número de guía aérea. "

2), La presente resolución entrará en vigencia para los datos manifestados a partfu del 9 de

enc¡o de 20i7.

3). Registese y publíquese por Resolución General. Poi la Ascsoría de Comunicación

Inslitucional ilsértese en la página Web de1 Organismo, quiel asimismo comunica¡á a
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